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Suscripción para la capital

Un año . .
Seis meses .
Tres »

Ejemplar; 1,00

. 75 pesetas

.40 >

. 21 »

Atrasado: 2,00

Las leyes obliga: án en la Península, - Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.
Artic„u* * * * Si oaí^nne ?eChiJa.,promulííaGÍÓ'1 61 dia en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
articulo, 1. del Codigo Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
^pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
® e“ta; Loa 8enoiea Secretanos cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este

Dirección General de Prooiedades 
y Contribución Territorial

Servicio de Catastro Topográfico 
Parcelario

Real Orden relativa a las instrucciones 
ijue han de seguir los Ayuntamientos en 
los deslindes y señalamientos'de parcelas 

«Excmo. Sr.: El comienzo de las 
operaciones topográficas de parce
lación requiere el señalamiento pre
vio de los linderos de las1 fincas, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 
de 3 de abril de 1925, y para que 
los Ayuntamientos y propietarios 
interesados puedan efectuar las in
dicadas operaciones de deslinde y 
señalamiento, se hace preciso dictar 
normas e instrucciones que regulen 
el cumplimiento de lo o-denado en 
la Ley.

En atención a las razones ex
puestas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Artículo l.° En cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 3 de 
abril de 1925, seis meses antes del 
comienzo de los trabajos, tapográfi- 
co-catastrales, la Dirección del Ins
tituto Geográfico y Catastral avisa
rá de oficio a los Alcaldes de los 
Ayuntamientos interesados, al que 
acompañará copia de la .planimetría 
del término municipal, dividida en 
polígonos topográficos convenien
temente numerados, para que pro
cedan a efect lar los deslindes de 
fincas y señalamiento de sus límites 
con arreglo a lo que se dispone en 
los artículos siguientes:

Los Ayuntamientos a quienes se 
les notifique, acusarán recibo a la 

• Dirección del Instituto Geográfico 
y Catastral en término de ochó días.

La Dirección general del Institu
to Geográfico y Catastral remitirá 
cada año al Gobernador Civil de la 
provincia respectiva relación de los 
términos municipales donde van a 
dar comienzo las operaciones topo

O EJIN, coleccionaaoa ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.»

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán l‘5O pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en está capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año........................80 pesetas
Seis meses . ... 42 »
Tres » .... 22 »

PAGO ADELANTADO

Ministerio de Hacienda gráficas de parcelación. Asimismo 
remitirá relación de los Ayunta
mientos que no hayan acusado re
cibo de la’ notificación en el plazo 
señalado, los cuales incurrirán en la 
responsabilidad que determina el 
Estatuto de 8 de marzo de 1924 y 
sus disposiciones concordantes.

Art. 2.° A fin de ejecutar con 
acierto el señalamiento de fincas y 
para que no haya dudas acerca de 
los perímetros que interesa conocer, 
se tendrán en cuenta las observa
ciones siguientes:

a) Se entenderá por «parcela ca
tastral de rústica» la porción de te
rreno cerrada por una línea poligo
nal que pertenezca a un solo pro
pietario o a varios pro-indiviso den
tro de un téimino municipal.

b) Formarán una sola parcela 
rústica las heredades contiguas y 
pertenecientes a un mismo posee
dor, que tengan un lindero común.

c) Cuando dentro del perímetro 
de una finca rústica haya enclavada 
otra u otras de diferente dueño, se 
considerarán éstas como parcelas 
d stintas, cuya superficie deberá se- 
-gregarse de la total.

d) Si una finca es atravesada por 
uno o varios cauces, caminos o vías 
pecuarias de dominio público y ser
vidumbre de paso, se consideré co
mo una sola, cualquiera que sea el 
nymero de partes en que resulte di
vidida; pero habrán de señalarse las 
lindes de- esos cauces o caminos 
que se considerarán como parcelas 

’o fincas enclavadas.
Art. 3.° Para proceder ordena- 

. damente al señalamiento de los lí
mites de las parcelas, y a fin de que 
la operación pueda efectuarse den
tro de los plazos marcados en el 
art. 10 de la Ley, la Junta pericial 
del Catastro agrupará los polígonos 
topográficos en el número necesa
rio de fracciones, partidos, pagos, 
parajes, etc., cpn objeto de que 
dentro de cada uno de ellos quede 
comprendido el número de parce
las conveniente para que .puedan 
examinarse con facilidad sus perí

metros en un período máximo de 
dos meses, sin molestias de los po
seedores de aquéllas.

Art.4.° Hecha la división ante
rior, el Alcalde pondrá en conoci
miento de los propietarios, con 
ocho días de anticipación, en la 
forma que se detalla en el artículo 
siguiente, que se va a proceder al 
deslinde y amojonamiento, para 
que se presenten, en el día y lugar 
que se les designe, al individuo de 
la Junta pericial encargado de diri
gir y ordenar las operaciones de 
deslinde en la fracción de término 
municipal, paraje, etc. de que se 
trate. Dicho individuo de la Junta 
pericial, con los Auxiliares necesa
rios, formará, de acuerdo con los 
poseedores de las fincas, el plan de 
operaciones de deslinde que suce
sivamente ha de ir desarrollándose, 
cuidando de que se lleven aquéllas 
ordenadamente y que no se requie
ra, a ser posible, la presencia de un' 
propietario a la misma hora en dos 
sitios diferentes.

El individuo de la Junta pericial 
invitará a los propietarios a que 
efectúen el deslinde y señalamiento 
de los límites de sus fincas de co
mún acuerdo y procurando arreglos 
y avenencias; les hará ver los bene
ficios que a todos ha de reportar la 
regularización de las lindes de sus 
fincas, de modo que éstas se acer
que ncuanto sea posible, a líneas- 
rectas o curvas regulares, a cuyo 
efecto, y previa conformidad entre 
ambos propietarios, se cambiarán 
las líneas sinuosas e irregulares por 
otras rectas o de formas regulares 
establecidas de manera que se com
pense lo que se añada y quite a ca
da propietario; les exhortará, en fin, 
en cumplimiento de lo dispuesto, a 
que en un plazo de dos meses efec
túen el deslinde y señalamiento de 
los límites de sus fincas y expresen 
con claridad y exactitud el nombre 
y apellidos del propietario de cada 
una.

Podrá omitirse este trámite cuan
do las fincas tengan ya mojones des

de antiguo o sean sus linderos lí
neas de realidad física en el terreno 
y la1' no comparecencia de uno u 
otro poseedor; en este último caso, 
indicará la plena conformidad con' 
el estado de hecho del lindero co
mún.

Art. 5.° Los avisos en los dos 
meses primeros se harán por pregón 
o en la forma acostumbrada en el 
pueblo y edictos en el tablón de 
anuncios en las Casas Consistoria
les, excepto .cuando se trate de au
sentes, herederos, menores, incapa
citados u otras personas que se ha
llen en circunstancias excepcionales, 
en cuyo caso se anunciará también 
en el «Boletín Oficiáf» de la pro
vincia.

Durante los cuatro meses restan
tes los avisos se harán por papele
tas impresas que repartirá un de
pendiente del Ayuntamiento a los 
poseedores conocidos como tales 
por la Junta pericial. Dichas pape
letas contendrán'la fecha, nombre 
y apellidos de los interesados y lle
varán un talón o acuse de recibo 
donde firmarán las personas que las 
hayan recibido. Los que se hallen 
en el caso último del artículo ante
rior, se entenderá, si no asistieran, 
que se conforman con el lindero 
visible y material deja finca.

Art. 6.° Asistirán a las operacio
nes uno o varios prácticos para que, 
enterados de los deslindes de las 
fincas y nombres y apellidos de sus 
poseedores, acompañen más tarde 
a los técnicos encargados de las 
operaciones'topográficas.

Art. 7.° Los ausentes y los que 
.por cualquier circunstancia no pue
dan asistir a las operaciones de des
linde podrán hacerse representar 
por personas de su familia, depen
dientes, arrendatarios u otros; to
dos autorizados por escrito de au
tenticidad suficiente, a juicio de la 
Junta pericial.

Art. 8.° Durante el período de 
los dos primeros meses, los propie
tarios de fincas colindantes que lle
garen a un acuerdo en la fijación de
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los límites de sus parcelas podrán 
hacerlo constar así en un acta que, 
autorizada también por el individuo 
de la Junta pericial, se extenderá en 
papel común o impreso correspon
diente, archivándose en el Ayunta
miento, y de la cual el Secretario 
dará copia certificada a los intere
sados que la soliciten.

Seguidamente se procederá a se
ñalar, del modo más permanente 
posible, la línea de separación de 
las parcelas.

Cuando se trate de linderos visi
bles, materiales o permanentes, no 
será necesaria el acta.

T^rt. 9.° Donde haya límites bien 
determinados, ya sean por cerca
dos, tapias, palizadas continuas, ca
ballones, setos, zanjas u otros, no 
se necesitará poner señal alguna, ha
ciendo sólo las advertencias oportu
nas al práctico para saber si estos 
linderos son medianeros o corres
ponden íntegramente a uno de los 
poseedores confinantes.

Art. 10. Tampoco será necesa
rio poner señales, cuando existan 
hitos de piedra u otros signos per-

* manentes sobre el terreno, con tal 
de que sean suficientes para marcar 
con exactitud todos los vértices del 
polígono que encierra cada una de 
las fincas de diferente poseedor.

Art. 11. Cuando los cercados 
de que habla el art. 9.° no tengan 
una figura bien determinada para 
deducir lo que corresponde a cada 
finca, se encuentren taludes entre 
ellas o no exista ningún límite apa
rente, se establecerán señales pro
visionales, en número bastante "para 
que la linde quede perfectamente 
determinada, por medio de surcos, 
montones de piedra o tierra, pique
tes u otros cotos", todos los cuales 
deberán ser bien visibles y habrán 
de permanecer no sólo el tiempo 
necesario páralos trabajos topográ
ficos, sino también hasta la com
probación final y terminación de las 
operaciones parcelarias.

Cuando las dos fincas colindantes 
estén a distinto nivel, el talud co
rresponde a la superior, como no se 
haga advertencia en contrario.

Art. 12. Durante el segundo pe
ríodo de dos meses, los propieta
rios que no hubiesen llegado a un 
acuerdo en la fijación de Tos límites' 
de las parcelas serán conminados 
por el Alcalde para que, en dicho 
plazo, acudan a deslindarlas con 
asistencia del individuo correspon
diente de la Junta pericial, que ac
tuará de conciliador, tratando de" 
buscar un arreglo entre los intere
sados, y si persistiera el desacuer- 
do entre todos o con alguno, se le
vantará un acta del resultado, pro
cediendo a fijarse las líneas de se
paración de hecho, justificadas con 
algún signo visible de posesión y 
señalándolas con los medios antes 
dichos.

Si alguno o algunos de los intere
sados no asistieran por sí o por me
dio de apoderado al deslinde y se

ñalamiento; el acto no se detendrá 
por esta circunstancia si consta he
cha en forma legal la citación, y la 
mencionada operación de deslinde 
y señalamiento se efectuará con 
arreglo a las indicaciones délos que 
asistan.

Art. 13. Si al hacer el señala
miento de las fincas se llegase a al
guna cuyo poseedor no fuese co
nocido, se procederá, respecto de 
ella, domo si se tratase de un au
sente, anunciándose esta circuns
tancia en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que puedap recla
mar los que se crean con derecho a 
ser tenidos por tales poseedores.

Art. 14. Cuando los interesados 
o poseedores concurrentes al acto 
del señalamiento de las fincas no 
concuerden en la designación de sus 
límites respectivos, ni siquiera en la 
posesión de hecho, el representante 
de la Junta pericial hará lo posible 
por avenirlos,.y si no lo consiguiese 
señalará las líneas que correspon
dan a las pretensiones de aquéllos 
y las aparentes o distintamente ma
terializadas que existan en el terre
no, que serán Jas que levantará la 
Brigada topográfica.

Si no hubiera líneas aparentes se 
señalará la línea que cada propieta
rio sostenga y se leváhtarán éstas 
por la Brigada topográfica, sin per
juicio de la indicación posterior de 
los límites cuando haya cesado la 
divergencia.

Art. 15. El Estado, las Provin
cias, Municipios y demás Corpora
ciones o empresas de carácter pú
blico procederán al deslinde y amo
jonamiento de las fincas de su res
pectiva propiedad, de dominio, usó* 
o utilidad pública, incluso de las 
vías de comunicación que tengan a 
su cargo o inspección. Cotí este ob
jeto seirán comunicándolos planes 
de ejecución del Catastro a los Cen
tros directivos de los diversos ser
vicios del Estado y Corporaciones 
de carácter público, cuidando de 
hacerlo con la máxima antelación, 
o sea desde el momento en que es
tos planes sean acordados, a fin de 
que puedan intensificarse los traba
jos de deslinde y amojonamiento en 
las zonas o demarcaciones indica
das, ¡os cuales serán efectuados en 
el plazo de un año a partir de la fe.- 
cha de la notación.

Lq delimitación de las fincas del 
dominio privado del Estado, en 
cada uño de los Municipios, se 
efectuará por la Junta pericial, sin 
perjuicio de las disposiciones que 
dicte en contrario la autoridad 
competente.

Art. 16. Cuando las incidencias 
derivadas de los deslindes adminis
trativos de los montes públicos y 
vías pecuarias retrasen su aproba
ción, hasta el extremo de imposibi
litar los amojonamientos definitivos 
dentro del plazo señalado en el ar
tículo anterior, se adoptarán.por el 
Catastro las líneas marcadas por 
los piquetes o mojones provisiona-. 
les colocados en el acto del apeo.

Cuando se trate de mDates rú- 
blicos y por indeterminación del 
lindero figuren apeadas dos líneas 
provisionales se elegirá, respecti
vamente, la más externa o interna 
con relación a los mismos, según se 
trate de fincas colindantes o encla
vadas en ellas, ya que la existencia 
y señalamiento de las dos líneas 
acredita, cuando menos, que la Ad
ministración ha ejercido la acción 
reivindicatoría ordenada por el ar
tículo 16 del Real Decreto de 1° 
de febrero de 1901.

Estos señalamientos quedarán a 
resultas d,e los que acuerde la Ad
ministración del Estado como reso
lución definitiva, del deslinde o de 
las acciones judiciales que, en su 
caso, ejerzan los particulares; pero 
tanto la resolución administrativa , 
como la sentencia judicial conten
drán los datos precisos del lindero 
para que puedan registrarse en el 
Catastro estas resoluciones.

Art. 17. El Ministerio de Fo
mento,, por medio de los Consejos 
de los respectivos Cuerpos de Inge
nieros, redactará, de acuerdo con 
el Instituto Geográfico y Catastral, 
las oportunas instrucciones para 
adaptar los servicios de deslindes 
de montes públicos y-vías pecuarias 
a las necesidades del Catastro, muy 
especialmente en lo que se refiere a 
la urgencia o prelación de los tra
bajos y condiciones que hayan de 
tenerlos mojones para conseguir la 
máxima utilidad de los mismos a 
los fines del Catastro.

Art. 18. En todo caso, y sin per
juicio de lo dispuesto anteriormen
te, se citará al señalamiento del perí
metro de las fincas públicas del Es
tado, provincias y municipios y de 
sus Corporaciones, de carácter tam
bién público, con quince días de an
ticipación, para que concurran, a los 
comisionados respectivos de la Ad
ministración general, provincial o 
municipal, según proceda, cuidán
dose por la junta pericial de que 
éstos no intervengan en el señala
miento de aquellas fincas que se 
hallen colindantes con las suyas 
propias o de personas de su familia. 
La operación se llevará a cabo el día 
fijado para efectuarla, aun cuando 
aquellos representantes no acudie
sen, siempre que conste hecha la 
citación a dichas entidades en for
ma legal.

Art. 19. Por analogía con el Ar
tículo anterior, cuando una finca 
confine con caminos del Estado, 
provinciales, municipales o de servi
dumbre, se citará con quince días 
de anticipación para que interven
gan en el señalamiento de sus lími
tes a los representantes respectivos 
de la Administración general, pro
vincial o municipal. Lo mismo se 
ejecutará si los .caminos menciona
dos cruzan las fincas, en cuyo caso 
se consideraráp como parcelas en
clavadas, y no simples accidentes 
tipográficos. Todas estas opera
ciones tendrán por objeto estable

cer un límite^bien marcado para' 
que a él se ajuste el técnico encar
gado del levantamiento del plano 
topográfico.

Si los mencionados representan
tes no concurrieran el día señalado 
para la operación, se verificará ésta, 
fijando los límites de acuerdo con 
o legislado acerca de los terrenos 
de dominio público.

Cuando una finca limite con pla
yas o ríos de dominio público o sea 
atravesada por estos últimos, se 
efectuará el deslinde y amojona
miento con arreglo a la posesión de 
hecho, el día en que se verifique la 
operación, sin que ello prejuzgue 
los derechos del Estado u obliga
ciones de servidumbre con arreglo 
a las leyes y disposiciones vigentes.

Art. 20. Cuando ninguno de los 
propietarios colindantes obligados 
a asistir al deslinde concurran pa
sados lós cuatro primeros meses, la 
Comisión .permanente del Ayunta
miento designará tres individuos, 
por lo menos, de la Junta pericial, 
los cuales practicarán dicho deslinde 
y levantarán el acta correspondien
te, con arreglo a las líneas de hecho, 
siendo los gastos a costa de los cita
dos propietarios, por partes iguales.

Dicha operación se efectuará den
tro de los seis meses mencionados, 
notificándola personalmente a los 
interesados que no asistieron, y 
además por edicto en el «Boletía 
Oficial» de la provincia respectiva.

Art. 21. Si compareciesen sobre 
el terreno en. este último plazo de 
dos meses los poseedores que no 
acudieron al llamamiento verificado 
en el plazo anterior, y no se con
formasen ni.siquiera en la posesión 
de hecho con las líneas señaladas 
anteriormente y que los comisiona
dos de la Junta pericial les indica
ran, se procederá a tenor de lo dis
puesto en el artículo 13.

Art. 22. La Brigada topográfica 
encargada de las operaciones topo
gráfico-catastrales levantará el plano 
de las líneas de separación parcela
ria previamente señaladas conforme 
a -los artículos anteriores, cuando 
hubiese existido avenencia, y en 
caso contrario las líneas de separa
ción de hecho, si existiesen, o.las 
que determina el artículo 13.

Art. 23. Transcurrido el plazo 
de seis meses señalado en el artícu
lo l.°, los Ayuntamientos darán 
cuenta de -'oficio al Director del 
Instituto Geográfico y Catastral de 
haber quedado terminada la opera 
ción de deslinde y amojonamiento 
de fincas y parcelas, remitiendo re
lación de propietarios por polígonos 
topográficos, nombres de ¿os in i 
viduos que componen la Jqnta pe
ricial y de los Auxiliares y Prácticos 
que intervinieron en las operado 
nes de deslinde, así como de cuan
tas circunstancias consideren con 
veniente que sean conocidas e 
Dirección del Instituto Geográfico 
y Catastral. , T

Art. 24. El Director del Institu-



to Geográfico y Catastral podrá 
1 nofflbrar un funcionario de este

Centro que asesore a la Junta pe
ricial al efectuarse las operaciones 
de deslinde en los Ayuntamientos 

e por existir dificultades extra
ordinarias o por otras circunstan
cias lo crea conveniente.

Artículo transitorio. Los Ayun
tamientos donde se comiencen las 
operaciones topográficas de parce- 

'♦ ¡ación en la campaña del año actual 
y no sea "posible, por tanto, notifi
carles el comienzo de dichas opera
ciones con la antelación señalada en
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efectuará una declaración extendida 
por triplicado (modelo oficial igual 
al de años anteriores) y se presenta
rá en el Ayuntamiento donde radi
que, precisamente dentro de los 
diez últimos días del presente mes 
de noviembre. Se consignarán todos 
los datos exigidos en el citado mo
delo y se expresará en «Proceden
cia» si s cosecha propia o compra
da; en «Graduación», la del alcohol 
y el dulce o licor, si la tuviera, (se 
considerarán como dulces los que 
tengan más de dos grados Beaunyé) 
y en «litros», en sus casilleros co-
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c) Numerar y anotar por rigu
roso orden de presentación las de
claraciones que se reciban hasta el 
30 de noviembre, inclusive. Con 
estos datos se extenderá relación 
por duplicado en la que se extrac
tará cada declaración agrupándolas 
en dos casilleros designados «Ela
borados en la campaña» y «De cam
pañas anteriores» y ambos subdivi
didos en «Secos» y «Dulces». Se 
incluirán como «Dulces» los que 
tengan más de dos grados de licor, 
y como «Secos» todos los demás. 
Los vinagres se consignarán como

. . • 3 ■

Bárcena, contra D. Avelino Sierra 
¡zarra, en reclamación de 571'11 pe
setas, se saca a la venta en pública 
subasta y que por ser segunda vez, 
tendrá lugar con rebaja del 25 por 
1W de la tasación, la siguiente finca:

Una casa en el pueblo dvTordó- 
mar, Plazuela de San Miguel, que 
linda derecha entrando Plaza de 
San Miguel, izquierda de Basiliano 
Alvarez Revenga'y espalda de La
dislao Gómez, valuada pericialmen
te e‘n 8.500 pesetas.

El acto de subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzga-

elart. l.°, serán auxiliados y aseso
raos en las operaciones de deslin
de y señalamiento de parcelas por 
el personal del Instituto Geográfico 
y Catastral, a cuyo efecto el Direc
tor de este Centro dictará las dis
posiciones que estime oportunas.

Defteal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
gfarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 28 de agosto de 1926.=Primo 
de Rivera.=Señor Director general 
del Instituto Geográfico y Catastral.

Jefatura Agronómica

Circular sobre , declaraciones de cosechas 
y existencias oe vinos y productos deriva

dos de la uva en la campaña 1949-50 
A fin de dar cumplimiento en la 

presente campaña, con la mayor 
exactitud posible, a lo dispuesto en 
el artículo 11 del Estatuto del Vino, 

> relativo a declaraciones de cosechas 
y existencias de vinos y.demás pro
ductos derivados de la uva, se ten
drán en cuenta las normas siguien
tes: 4 .

1. a Es obligatoria la declaración de 
los siguientes productos.- Vinos corrien
tes (blancos o tintos), chacolí, vinos 
generosos (secos o dulces), espumo
sos, gasificados, Medicinales, ver
mut, aperitivos, mistelas, mostos 
azufrados o apagados, mostos con
centrados, arrope, mostillo o cata
bre, color o pantomina, vinagre y 
piquetas.

2. a' Están. obligados a declarar-, To- 
dos los cosecheros, sean propieta
rios, aparceros o arrendatarios; to- 
do$. los Sindicatos, Cooperativas, 
Entidades o Sociedades de cual
quier clase o paiticulares dedicados 
ala elaboración, comercio al por 
mayor o al detall o exportación de 
cualquiera de los productos cita
dos.

3. a Estay exentos de declarar: Los 
que vendan los productos antes def 
día 20]-* inclusive, de noviembre ac
tual. En tal caso, se recuerda al 
expedidor la obligación de remitir 
Y al comprador la de exigir la cq- 
rrespondiente factura comercial or
denada en el artículo 16 del Estatu
to del Vino. La declaración correrá 
a cargo del comprador, haciendo 
constar en la hoja de declaración, 
casillero «Procedencia», que la co-

I secha es «Comprada». .
4. a Por cada bodega o estableci

miento que posea el declarante, se

rrespondientes, los eláborados en la 
actual campaña y separadante lo 
procedente de campañas anteriores. 
Para verificar el balance de existen
cias Se tomará como fecha tope el 
20 de noviembre. Por consiguiente, 
todo el vino o demás productos 
derivados de la uva que queden en 
bodega, almacén o establecimiento 
desde esa fecha que no procedan 
de la actual campaña, se declarará 
como existencias en el casillero «De 
campañas anteriores».

Las declaraciones irán firmadas 
por el interesado, su representante 
legal o administrador, colono o 
aparcero, y cuando no sepa escribir, 
por un familiar o vecino a ruego.

5. a Se recuerda a los obligados 
a declarar que si incurren en tas 
sanciones establecidas en el apar
tado f) del artículo 92 del Estatuto 

.del Vino—multas que oscilarán en
tre el 10 y el 50 por 100 del valor 
del producto no declarado—no só- 
o por omitir la declaración sino 
también por la simple dempra. Los 
declarantes responden de la exacti
tud de los datos contenidos en la 
declaración, estando sancionadas tas 
ocultaciones o falsedades con tas 
mismas multas. El artículo 15 de 
dicho Estatuto prohíbe la circula
ción de los productos no declara
dos, todos los cuales si se ponen 
en circulación^vayan o no acompa
ñados de factura, serán considera
dos ilegales y se sancionará a su 
propietario con tas multas antes 
citadas.

6. a Los Ayuntamientos vienen 
obligados por el artículo 12 del 
mencionado Estatuto a lo siguiente:

a) Publicar bandos en la forma 
acostumbrada en cada localidad, en

■ los que se divulgarán tas normas 
anteriores.

b) Facilitar a los ¡declarantes tas 
hojas impresas según modelo oficial, 
tas cuales pueden cobrar por .su 
precio de coste. Daran todas tas 
informaciones y ‘ facilidades a los 
declarantes sobre el modo de ctim- 
plir el artículo 11 del Estatuto del 
Vino y esta Circular, rechazando 
tas declaraciones que no se ajusten 
a lo preceptuado y cuidando espe- 
pecialmente de que las que'-se pre
senten especifiquen con toda clari
dad la clase o clases de productos 
declarados, según la nomenclatura 
empleada en la norma 1.a, y los de
más requisitos exigidos.

«Secos» indicándolo así en «Obser
vaciones».

d) De los tres impresos de cada 
declaración, uno se devolverá al de
clarante con el sello de la Alcaldía; 
otro se archivará en el Ayuntamien
to, y los terceros se(remitirán a esta 
Jefatura Agronómica, en el plazo 
inexcusable de los diez primeros 
días del mes de diciembre próximo, 
acompañado- de una] de las relacio
nes citadas en el apartado anterior. 
La otra relación se archivará en el 

-Ayuntamiento junto con una copia
de tas declaraciones.

e) Cuando no se reciba ninguna 
declaración, los Ayuntamientos vie
nen obligados a ponerlo en conoci
miento de esta Jefatura, por medio 
de oficio negativo, en el que se ¡¡ex
presará si la falta de declaraciones 
se debe a no haber én la localidad 
cosecheros, elaboradores o comer
ciantes o bien a que, habiéndolos, 
no han cumplido con su obligación  ̂
Este oficio se enviará necesariamen
te dentro del mismo plazo del apar
tado anterior.

7.a Todas tas prescripciones que 
anteceden son inexcusables y se 
recuerdan a los Ayuntamientos a 
fin de evitar en lo posible la aplica
ción de tas sanciones del apartado * 
g) del artículo 92 del Estatuto del 
Vino, que dice: «La demora o falta 
de cumplimiento de los deberes 
asignados a los Ayuntamientos, se 
castigará cor^multas de .100 a 1.000 
pesetas a sus Alcaldes-Presidentes». ' 
Es decir, que no sólo se castigará 
la omisión, sino también la simple 
demora, el mero incumplimiento de 
los plazos marcados, sin perjuicio 
del posterior cumplimiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 3 de noviembre de 1949. 
=E1 Ingeniero Jefe, Eufemio Ol
medo.

Providencias Judiciales*

Juzgado Comarcal de Lerma.
EDICTO

D. Telesforo Tordable Revilla, Juez 
Comarcal sustituto de esta villa 
y su Comarca,
Hago saber: Que para pago de tas 

'responsabilidades impuestas enjui
cio verbal civil, número 17, de 1949, 
seguido en este Juzgado, a instan
cia de D. Alfonso Quereda dé la

do, a tas doce horas del día siguien
te hábil, una vez transcurrido vein
te de la inserción en el B. O. de la 
provincia, bajo tas condiciones si
guientes:

Primera. Todo licitador acredi
tará su personalidad y consignará 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación^.

Segunda. . No se admitirán pos
turas que no cubran tas dos terce
ras partes, una vez rebajado el 25 
por 100, y podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Tercera. Que los títulos de pro
piedad y. las certificaciones Jde car
gas estará de manifiesto en esta Se
cretaría todos los días y horas há
biles hasta el señalado . para la su
basta.

Cuarta. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación, y que tas cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién- 
se que, el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Lerma a 18 de octubre 
de 1949.=E1 Juez Comarcal, Teles- 
foro Tordable R*villa.=El Secreta
rio, Rosendo Aparicio. .

Anuncios Oíiciales

Servicio de Catastro de la riqueza 
rústica.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Villal- 
ba de Duero, que con esta fecha y 
durante un plazo de quince días, se 
halla expuesto al público en la Casa 
Ayuntamiento el Cuadro de tipos 
evaluatorios del Catastro Parcelario 
Fotográfica.

Burgos 5 de noviembre de 1949. 
=E1 Ingeniero Jefe ' del Servicio, 
Francisco Zabala.

Se pone en conocimiento de to
dos los propiétarios de fincas rq£ti- 
cas de los térm^ís municipales de 
Puras de Villafranca y Quemada, que 
con esta fecha y durante un plazo 
de quince días se halla expuesto a¡ 
público en la Casa Ayuntamiento el 
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Cuadro de tipos evaluatorios del 
Catastro Parcelario Fotográfico.

Burgos 4 de noviembre de 1949' 
==EI Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

Se pone en conocimiento de to" 
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Que
mada, que haciendo uso de la auto
rización que me concede el artículo 
19 del Reglamento de 23 de octubre 
de 1913, con esta fecha apruebo el 
período geométrico del Catastro 
Parcelario Fotográfico.

Burgos 4 de noviembre de 1949. 
=E1 Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Ma- 
drigalejo del Monte, que con esta 
fecha y haciendo uso de la autori
zación que me concede el artículo 
32 del Reglamento de 23 de octubre 
de 1913, queda aprobado el Catas
tro Parcelario Fotográfico.

Burgos 5 de noviembre de 1949. 
=EI Ingeniero Jefe del Servicio 
Francisco Zabala.

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

Caja Nacional de Subsidios Familiares

Delegación Provincial
Premios a la fatalidad para el año 1950 

Creados por la Orden Ministe
rial de 20 de febrero de 1949 los 
Premios a la Natalidad, la Caja Na
cional de Subsidios Familiares anun
cia la Convocatoria del Concurso 
para la concesión de los Premios a 
la Natalidad correspondientes a 
1950, que se otorgarán por el Mi
nisterio de Trabajo, con arreglo a 
las siguientes bases:

•1.a Los Premios establecidos 
son:

a) Uno Nación?! de 15.000 pe
setas para el matrimonio español 
que mayor número Je hijos haya 
tenido al l.° de enero próximo.

b) Uno Nacional de 15.000 pe
setas para el matrimonio español 
que conseive mayor número de hi
jos vivos el l.° de enero de 1950.

c) Cincuenta Premios de 5.000 
pesetas que se otorgarán, uno en 
cada provincia, al matrimonio es
pañol, con domicilio en ella, que 
haya tenido mayor número de hi
jos el l.° de enero próximo.

d) Cincuenta Premios de 5.000 
pesetas cada uno que se concede
rán, también por provincia, al ma
trimonio español que tenga en l.° 
de enero próximo el mayor núme
ro de. hijos vivos.

2. a Podrán solicitar estos Pre
mios todos los matrimonios espa
ñoles.

3. a Será requisito indispensable 
para obtener los Premios, por el 
concepto de mayor número de hi

jos vivos, el haber tenido uno en el 
presente año.

4. a Las solicitudes se extende
rán en m idelo al efecto confeccio
nado por la Caja Nacional (R. P. I.), 
que se facilitará en las Delegacio
nes Provinciales del I. N. P., sus 
Agencias y en la Organización Sin
dical.

5. a Las instancias se presenta
rán y remitirán a la Delegación Pro
vincial del I. N. P., a cuyo territo
rio corresponda el lugar de residen
cia habitual del solicitante. El plazo 
de admisión de instancias finalizará 
el día 10 del próximo enero, a las 13 
horas.

La concesión de los Premios se 
verificará por la Dirección General 
de Previsión y se publicará durante 
el mes de febrero próximo.

La entrega de los Premios tendrá 
lugar el día 19 de marzo de 1950.

Burgos 2 de noviembre de 1949. 
=E1 Delegado Provincial, (ilegible).

Anuncios Particulares

Alcaldía de Jaramlilo de la Fuente.
Concedido el aprovechamiento 

de 300 meTros cúbicos de leña para 
carbón, del monte «Matalar», de 
este distrito, por la Jefatura del 
Distrito Forestal, bajo la presiden 
cia del Sr. Alcalde y encargado del 
Distrito Forestal, con asistencia del 
Secretario de la Corporación, ten
drá lugar el día 30 del corriente 
mes y hora de las doce de su ma
ñana, en la Casa Consiscorial, la su
basta de referencia, bajo el topé 
máxñno de 18.267 pesetas y. el mí
nimo de 16.185.

Transcurrida media hora se pro
cederá a la segunda subasta de 65 
metros cúbicos de mata de roble 
destinado a carbón, del monte «Las 
Cabezadas», propiedad particular 
del Ayuntamiento, bajo el tope má
ximo de 2.990 pesetas, con arreglo 
al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en, el acto, sin 
perjuicio de las establecidas por la 
Ley de Montes, pudiendo tomar 
parte en las subastas los que se ha
llen en poder del certificado profe
sional de comprador.

Jaramillo de la Fuente 1 de no
viembre de 1949. =E1 Alcalde, P. O., 
S. Blanco.

-----------  111 ■— ■ I— ------------------

Alcaldía de Villafranca Montes 
de Oca.

Debidamente autorizado por la 
Jefatura del Distrito Fórestal de la 
provincia, con arreglo a las condi
ciones del pliego publicado en el 
B. O. de la provincia, número 152 
de 5 de julio de 1946, y cuanto dis
pone la Dirección General de Mon
tes en normas de fecha 30 de no
viembre de 1948, publicadas en el 
B. O. de la provincia de 14 y 15 de 
diciembre del mismo año, tendrán 
lugar en la" Casa Consistorial de esta 
villa las subastas que se expresan, el 

día 29 de noviembre y a las horas 
que se indican.

A las once, la de 100 robles ma
derables, con un vo umen de 18 
metros cúbicos de madera y, dos 
metros cúbicos de leña de sus co
pas, del monte «La Carrascosa», 
tasados en 5.316 pesetag. tope má
ximo y 3.118'40 pesetas tope mí
nimo.

A las doce, la de 66 hayas tríade» 
rabies, con un volumen, de 100 me
tros cúbicos de madera y 92 metros 
cúbicos de leña de sus copas, en el 
monte «Carrascal-Mazcarra», tasa
dos en 43.210 pesetas tope máximo 
y 27.080 pesetas tope mínimo.

Dichas subastas se celebrarán bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue, un funciona
rio de Montes- y el Secretario del 
Ayuntamiento, verificándose por 
pliegos cerrados, debidamente rein
tegrados con arreglo a la Ley del 
Timbre, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de anuncio de la 
subasta,impuesto,provincial y otros 
que se originen en las mismas.

Villafranca Montes de Oca 4 de 
.noviembre de 1949.=El Alcalde, 
Florentino Barrio. '

Alcaldía de Barbadillo de Herreros
El día 2 de diciembre próximo y 

alas horas que se indican, tendrán 
lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue, con asistencia de 
un funcionario de Montes y el Se
cretario de la Corporación, con su
jeción a la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 13 de agosto 
de 1949, y a las condiciones publi
cadas en el B. O. de la provincia de 
5 de julio de 1946, las siguientes 
subastas por el orden de su publi
cación.

A las doce horas, la de 115 hayas 
maderables, con un volumen de 162 
metros cúbicos de madera y 60 
metros cúbicos de leña de sus co
pas, en el monte «Lomamediano» y 
sitio La Secada, en la tasación má
xima y mínima respectivamente de 
23.862 y 20.040 pesetas.

A las doce y media, la de 105 
hayas maderables marcadas, con un 
volumen de 127 metros cúbicos de 
madera y 50 metros cúbicos de 
leña de sus copas, en el mismo mon
te y sitio de Regajales, en la tasa
ción máxima y mínima de 18.757 y 
15.740 pesetas respectivamente.

Estas dos subastas se hallan exen
tas de entregar traviesas, no pu
diéndose trocear los materiales en 
medidas mayores de 1'05 metros.

A las trece horas, la de 250 me
tros cúbicos de leña de roble para 
carbón, corta a mata, rasa, en el 
mismo mónte y sitio Terroda Ce- 
breros, en las tasaciones' máxima y 
mínima de 9.250 y 7.500 pesetas 
respectivamente.

Barbadillo de Herreros y noviem
bre de 1949.=E1 Alcalde, Daniel 
Juarros.

Ayuntamiento de Tordueles.
EDICTO

D. Eutiquiano Nebreda Ahedo Al
calde Presidente de dicho. Ayun. 
tamiento,
Hace saber: Que para dar cum

plimiento a lo dispuesto en el pá- 
rrafo l.° del artículo 228 de la Lev 
de 13 de junio de 1879, se convoca 
a todos los regantes de la acequia 
de la Vega de Arriba, de este pue. 
blo de Tordueles, para el día 27 de 
noviembre de 1949, y hora de las 
doce de su mañana, en la casa Ayun
tamiento, con objeto de constituir 
la Comunidad de Regantes que la 
misma Ley determina.

Y con el fin de que llegue a notj. 
cia de todos los interesados, se pu
blica el presente, en Tordueles a 7 
de noviembre de 1949.=E1 Alcal
de, Eutiquiano Nebreda.=EI Secre
tario, J. Barbadillo.

Alcaldía de Ganicosa de la Sierra
Habiendo sido anunciado en "el 

«Boletín Oficial del Estada» corres
pondiente al día 22 de octubre úl
timo el edicto de la subasta para la 
terminación de la carretera o cami
no vecinal que va de este pueblo al 
kilómetro 28 de la carretera provin
cial de Salas al límite de la provin
cia, se hace saber que dicho acto 
tendrá lugar en el local de este 
Ayuntamiento a las doce horas del 
día 11 de noviembre actual, bajo el 
tipo de licitación anunciado en di
cho diario oficial y con lás formali
dades en dicho e icto publicadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente, al objeto de des
hacer errores de mala interpreta
ción en dicho edicto.

Ganicosa de la Sierra 3 de no
viembre de 1949.=EI Alcalde, José 
Cuesta. .<

Junta vecinal de La Parte de So-- 
toscueva.

Debidamente autorizada por el 
Distrito Forestal de la provincia en 
el B. O. .extraordinario del día .18 
de octubre-último, y con sujeción a 
las normas de la Orden del Minis
terio de Agricultura, de fecha 13 de 
agosto de 1949, así como las inser
tas en el B. O. de la provincia de 5 
de julio de 1946, tendrá lugar en la 
sala de sesiones de esta Junta veci
nal, el día 22 del actual, y hora de 
las once de la mañana, la subasta 
pública de 106 hayas maderables 
marcadas, con un volumen de 152 
metros cúbicos y 76 metros cúbi
cos de lefia de sus copas, del monte 
«La Cueva», número 478 del Catá
logo, en las tasaciones máxima y 
mínima de 47.500 y 42.408 pesetas, 
respectivamente.

• La Parte de Sotoscueva 5 de no
viembre de 1949.=E1 Presidente.
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